
I

‘ I
, tóisy ¿ '¿

_ i  • — 1 __

, • • V**-- '. | ,.,f
rc>?PW*?!W 
'•■f l '-'•

_,y,-vyt-vi.,rr- ■

SSSCTi

m ¡

I  I

R M M R

- :T$
¿ffil * tttk'tft

7$ Q

iilljl f  ilíífíJíL. M jflC

Kfttf
1 S E

Mft f ílW 
& < 5

. * *  v k a

'• ’"» • • i s í  jfcd
: - • «aui.

.̂ ü-'f • M |r1 áJti&ifá-
. , . ^ : ) J  » * *

* y i ,|
41» j  lijtiU** jth'

-*~U-

*ld j*«.'.J Ĵ^oIbr»  t 
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Las mejores instituciones de nada sirven, si se ^  
quedan escritas en el papel y existen solo para f f  H 
perpetuaren ridículo ó la pación, ¿Qué será, 
r , del país en donde el abuso se sobrepone á
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COMANDANCIA GEN ERAL DE MEXICO.
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MESA 5.»\ <
ninguna no teniendo facultades para darla? !'< * 
que lo exijian las circunstancian en que se hallaba,* 
ra honestar con fita qué debía hacer, sirviéndolo i

<* «

Habiéndose por la imprenta hecho varias iiidieacio- de pretexto plausible para retirarse sin ser ihcomm1 
nes relativas á la causa del coronel Yanez y cómplices, dd, logrando ó la vez librar la vida a) Uuttre ptitii 
glosándose, ya por ella9 y ya en las tertulias privadas, y0 y demas-rnexicanos que tuvieron fu suerte, sin i¡ 
en concepto disímbolo de lo que realmente pasa, y cu- b stté flW p a ité  eh su imprudencia, 
yas manifestaciones no han podido hacerse en público, La retirada de Filisola, dígase lo que se quiero M •: 
respecto á exigirlo así el interes de la causa, con todo, los que no jentienden el arte de la guerra, le hará si- 
atacando en cierto modo el honor del bacal que sigue pre honor ¿rite los verdaderos militares que le k:i< . 
dicha causa, se ha dirigido hoy ó esta comandan- la debida justicia; pues por ella ha salvado el ejér.

lacía general, adjuntando testimonio de un auto del 
supremo tribunal de la guerra con el fin de jus
tificar sus procedimientos con referencia á la cen
sura de que s<' trata, y es á la letra el que si- 
cue.— „En visita semanaria de diez y seis de julio 
ae mil ochocientos treinta y seis, se mandó que siga 
con la misma actividad, asentándose igualmente quevel 
tribunal no ha notado la mas leve demora en la sustan- 
ciacion, cuya circunstancia se anota á pedimento del 
Sr. fiscal — L ie . Mtndozáx secretario.”

que aunque se hallara con fuerza suficiente en nfti-\* 
ro de hombres para continuar las operaciones mil.; * 
res, esos hombres se hallaban inútiles por faltarles > *< 
víveres, vestuarios, tiendas, &c., &c. &c., y á distar * *. 
muy larga de donde podía esperarlos, y sin tencii j 
tampoco Tos enemigos para ganárselos, poique tod-' ; 
habían incendiado  ̂siendo preciso convenir en ;|ucr !>. 
guerra se hacia sin plan conocido ni prévias prcvt r- 
ciones de almacenes, buques, &c. ■ i * c ; ¡ j 

La reorganización del ejército ocupará todo el 
Lo que espero se sirvan vds. tener á bien insertar po de aguas: se harán las prevenciones n frifts •

puntos convenh r r 
para convoy,1,. > ■

la reputación y decoro de esta comandancia general, 
protestestándolvs á la vez todas las distinciones de mi

• » • *  I ' ‘ 1 > 1 » 4 j §  < %  Iconsideración y aprecio.
Dios y libertad. Mélico julio 23 de 1836.— G a- 

hti'l Vlilfnei'í.—Sres. editores del periódico Mos-juito.

C O M U m C A D O S .
........— -..... -..........------------------ -- T̂ -.

Julio 1 (le 1836.
Sres. edilore».—Con las contestaciones oficiales Me 

los ¡¿enerales Urrea, Andrade, y Fernandaz, insertas 
en el Diario del gobierno del dia de ayer, queda con
cluido ante el público el proceso del general Filisola 
y en estado de fallar por su retirada del teatro de la 
guerra det departamento de Tejas. Estos Sres. gene» 
rales dicen que lio pueden volver tan pronto «obre el 
terreno abandonado por falta de vestuario, calzado, 
víveres, &c., &c. k c . :  con esto han hechd la defensa 
v apología del general que habian acusado, pues es 
claro, que si en lo pronto no se puede volver á conti
nuar la guerra por las poderosas razones que espo- 
neo, porto mismo no podrá Filisola permanecer en 61.

Solo queda contra aicho general la nota de haber 
aprobado les tratados hechos por el ilustre cautivo y 
haber obedecido sos órdenes; pero esto mismo le hace 
honor, porque ¿quién no v6 que esa aprobación es

y todo prepn; ?• ’*
se abrirá la campana con buen éxito, en el que se o 
be tomar empeño tanto por ei honor de las arma y . 
cionaies, como porque aquella parte de la repúh 

"es Ih mejor, faltándole solo población^ pues cruz? 
el terreno cuatro riós navegable*, teniendo dilatti i 

'cbstaacou buenos puertos, que por ningún motivo r . 
viene abandonar, mucha pesca, mucha caza y fi n 
dad mucha en aquellas tierras vírgenes,‘ofrece por t 
do esto las mayares ventajas para hacer felices 6 
que pueblen esa tierra de provisión. Los colono- )  
gratos que nos hacen ia guerra, la han de abundo 
y conviene poblar aquellos fértiles terrenos con m- - 
canos para impedir que los anglo-americatios se ai; 
ren de la sierra, ni que los bárbaros se posesionen ~7iT 
ella.

Así es que, abierta la campana, Be debe fundar o 
ciudad en lugar conveniente para establecer el c . 
tel general donde se queden Ub mu ge res y equipa- 
allí se harán fortificaciones, se repartirán terreno . 
en fin, se habilitarán los pobladores que se envien 
interior, auxiliándolos el primer ano para que pac . 
subsistir.

La tropa debe ser preferida en el reparto de í. >$ 
ras, de «cuyo modo cobrarán amor al pais que vk ¡ 
conquistar, y pronto se poblará ccn beneficio su; 
de la repóbltaa.'Ub ;  'U i-  f.

A la primera ciudad que se funde, deben env; •* *

t »
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sS®» w
E B■’■ 'r¿‘ir'Ff̂Trf’Vv»! , ■*- :\ í* j?%'*'.* Á'¡ ¿ -:,r ■ '• • **/

Lí

P i
Ws&-t

■ .

¡¿&£
ro éeotino d<*~ m riam tntf. s; Seguí) este dictímen, ha manifestado el 

'rék áerdnbx, Sr. Ri*«ra,que en «a concepto, í» eitracci'ii del di-
. .  .  *  * * ~W * A. . - * I _  1 1_ í  —. ^  A  I O  te. L í  . . «• Mi m v Mte —

nido»
ibret del hospicio que no sean impedidos, y los ñero qué de propia autoridad hizo el Sr. Barrera, es 
de la cuna. 4fcna niñería que no merece la pena de una acusaciou,

Dispensen vds,, Sretf. < m- míe el gpfóerné departamental caprichosamente y sin
retado' formando cattiliot en el aire; pero útilísimos, si fundamento ninguno reputó como falta y ultraje Ja ac

ción dej Sr. Barrera: que ningún derecho tiene á escel realizarlos estuviera en el poder de su servidor de 
vds.— Argot.

V’!*t 3

Sres. ►.— Muy Síes, mios.—
Mereciendo i  td l. la Wmsiderácion qee me han dis

ido, les suplicó «e sir 
periódico lo siguiente.

pensado, les suplico sé sirvan insertar eos» aprecia- 
ble periódico lo siguiente.  ̂ ■*s*1 W'

En el mes de tbril del presente ano fué suficiente
vi*

una calumnia formada por el juez y parte D. Francis
co Barrera, para que se me trajera arrestado á un cuar
tel acusándome de faltas que no he cometido, y que

dinero, y que solo por ligereza, parcialidad, ó lo que 
▼ds. quieran, acusó á dicho general y pidió se le exigió.
«e su entrega. ^  ..

Yo no sé, Sres, editores, qué les parecerá de esto 
*1 Exmo. Sr.gobernador nial Exmo. Sr. presidente 
de la república; pero sí deseo saber la opinión de vds. 
acerca de ello, y que me respondan las siguientes pre
guntas: ¿mi supuesto delito, del que ya vds. están en
terados, es igual al del Sr Barrera? ¿Hay alguna di
ferencia en uno y otro caso, especialmente si se atieu-

.  . . .  .  .  .  . »  • i • i  i

desde aquella fecha no me ha podido probar. ÉLjuez de á la calidad del acusador y circunstancia de los 
que dictaminó mi arreste# fué el Sr. Floros Aiatorre,y acusados? ¿Es conforme á la igualdad legal el diver-
______a .____• ___________^  j l  ___ •_ L .  1.___ A ____: j _  l _ __________ V ___ ^ 1  C _  ______ ____________________i „ l  C .  D ¡ » n . n  n n  H Í % A  If  A t H \  . « ■ » /  V a

1 qu ^
público el modo con que dió su declaración mi acusa

posteriormente el que ha instruido la ctosa, es él Sr.-^^fo proceder del Sr. Rivera en uno y otro caso? Yo 
.Rivera, en la que ya en otra vez he manifestado al aguardo que vds. se dignen manifestar su Opinión so- 

"  — Jfft»tos fechos, contestándome á estas preguntas, para
sador, por cuya razón lo teiqgo recusado, lo mismo 
que hizo el capftan D, Agustín Vicente de Kguí*; así 
es que según el sentido de las leyes y de la buena ad
ministración, no debió ni pudo seguir entendiendo en 
ningún otro asunto que fuese referente ó tuviese liga
ción con el mismo negocio; mas el $r. Rivera no tu- 
vo embarazo paira seguir entendiendo en él, compro
metiendo á 1a comandancia genera) con mis dictáme
nes pura poner ó otro nuevo interventor,^) ser ya
eos atribuciones; porque ya en Ja garita de peagts cíe 
8. Antonio no existís ningún militar que perteneciera 
á esa jurisdicción, y  con cuyo pretexto se ingirió en 
este negocio. Aunque este proceder no es muy arfe-

{Indo á ley, todavía es ménos Jo siguiente, que es »o- 
re lo cual llamo la atención de vds., y de todo el 

póblioo como jutem»*do,
Por el oficio inseito en el Diario del gobierno, fe

cha 19 del presente, habré visto el público la acu*a- 
sacion fuerte y circunspecta que hace el gobierno ,j¿e» 
nnrtamcntal de Toluci contra e| general D, Manuel 
Barrera por la «atracción -del diiu ro existente en la 
garita de S. Antonio* El gobierno de la unión la pa
só á la comandancia general* para que atendiendo á 
lo que espout el departamento, obrase con arreglo 
á sus atribuciones, dundo parte de su resultado  ̂
íh! concepto debía esperarse que el comandante 
general, sin dudarAh le ecusacioa que hace el gobier-

'fijar mi concepto: saber si podré quejarme de las pro
videncias del Sr. Rivera, y si estos envüefvén parcia
lidad, ultrage á la vindicta pública y á tas leyes, y des
precio de las autoridades del departamento.

En satisfacer estas preguntas harán vds. un gran ser
vicio al público, que es interesado en la conducta de 
los funcionarios, y el único tribunal á que por ahora 
puede ocurrir un desvalido, como su. mas atentó Se
guro servidor q. b. e m.— Miguel González.

E L  M OSQUITO MEXICANO.
=

V )*.
MEXICO, JULIO 96 DE 1836.

¿<

La funesta circulación del cobre, no obstante de 
ser la plaga mas desoladora que ha sobrevenido al co
mercio, al común, y lo que eá mas qüe todo, al go
bierno por lo mucho que se ha desacreditado dentro y 
fuera de la república con su tolerancia eii ei abuso del
que se ta  construido fraudulentamente y circula con 
su anuencia, confundido con el que sale dnula
mente y con perniciosa abundancia de fe casa de Mo

no de Toluca y como mero ejecutor de lo que previe
ne el gobierno general, pusiese preso al general Bar
rera en Chapultepec, cindadela ú otra fortaleza pro
pia al rango 5k su carácter, y mandar formar ia cor
respondiente causa. Mas su señoría acaso para obrar
con mas acierto en est* negocio, quiso antes <nr el pa 
recer de un asesor, por lo que se la pasó 6 nuestro D. 
Cu) eUuo Rivera, rendiente yo de este resultado, en

comparación.
ieL

traba en cuentas para. mí h a c ia ___
Ali acusador es de ménos entidad que ia deí general 
Barrera; hay una notable diferencia en ella; á mí me 
acusa un solo individuo y parte; está no me ha proba
do la violencia que me supone, ni ménos haber hecho 
de U fuerza armada,: al general Barrera. lo acqsa un 
gobierno circunspecto, «mparcsol y justo por ut| hecho 
notoriamente criminal: de consiguiente, al hacer esta 
acusación, esté bien satisfecho de lo qqe dice,por cu
ya razón tqué juez, pol- ignorante que sea, á primera 
usta solo con hacer una comparación de la calidad de 

icusador y el del general, no ha de dictaminar su

da paciqnaj de México, es un úna) de táiítíá gfáVedad 
j  trascendencia que no hu quedado escritor en ia ca
pital, que no se haya ocupado de él, demostrando sus 
peijuicios y clamando por su rerpedio. Solo nosotics 
nos hemos abstenido en estos últimos dias de latugra- 
ve asunto, porque sobre carecer del tino y fluidez que 
él demanda, ha ?ido en nuestro concento un mal sm  
remedio, como duimos en nuestro nú*nero 28 de 12 
del corriente. ¥  si bien nos alegramos después, de 
que et congreso decretas* la circulación délas cuar
tillas falsas, no obstante haber clamado nosotros ei*ér-
ticamente y mucho tiempo ha, contra ese criminal 
abuso,íué únicamente porque ta

la cor
Y

Mil

'ci cvm

lidiante camtf
s ísa lo ; 

;n ca«» d«J» acu 
ictmnma oicwtujo 

rmf canea, para  
d / d c -tl gobierno

porque tan solo cotí ése detre- 
e v i C a t á s t r o f e  que provocó la aduana 

con su imprudencia de no admitir las cuartillas falsas 
en los, pagos, después que él gobierno ha verificado los 
suyos con ese signo de la maldad, y en la plaza era 
admitido «n los comhios del comerciante y en el es
candaloso tráfico del,desvergonzado usurero. Porque 
se evitase, yolyemos ó decir, una Catástrófe qué ya se 
indicaba ea la violencia del público, á Cuya miseria 
s* le dió cu esos dias el mayor impulso por la aduana, 

¡timos, para que otra vez $ea más discreta y medr- 
que puede producir un público oprimido phr k

;fe^) ro.,
. ____ _ , __ . /fes'tte»-

4$nu.>asr cuyo curso no blpanzamos en ddnde t r̂mHiá»-
fía . . . .  Mas v * oue ĝe nuevo huracán hue

*♦ *
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. i* • «•• Cí we ê ta» can/ijuui» * ü. iuXTu ..*.-caima, si a sf puede 
xicaaos en sus' V

•  i ,

fe sí* pirditV riói: porgue la M ü f & T m t  V 1M  
K<té país ha llegado át eétrM o de óüe ni Id fetó/«fcf 
¿Uka& u* signo tan respelnbft en tedas las itdctMh$ 
no liéúe anuí un Valor fijo , sino el que diünádientr le 
‘quicé** imprimir las i é ^ t a n é j U s i f i ^ m  de 
“*ilL AL~\iüfaleÜU, en cÜÁc^llip dt cbbte, no tienen

il

lK) det p r
posible realizar loé efectos sin la evidente pérdidu de 
las toltidáfys v dría párle det capital, Ib tUal e i lanto

nadie se (e oculta; j  ése usado es fundarnos cüahdti to> bre valen 1Í0 
do e! mundo ha palparlo sus estragos y no» habrá ni 
úno que dejfc de reseatirTós, Ĉ jiie ése mal rio tiene 
remedio, es lo <|uc mérécé algunas pruebas’, y ? pata 
nosotros son concluyentes las que se deducen dfc íás 
observaciones, que probando ío segundo rio dejátí de 
probar también lo primero.

En printer lugar él cobré, Siendo entré Miéátros 
métales mto dé los más désprecíáblos f  de más fufifrto 
precio, lia sustituido por ún conjunto dé conéáusás 
muy tristes, al oro y la plata en las piezas 'itaíáá â jre- 
ciables de estos por su valor, que es l \  monedó. Esta
« i  * i  i t  • * , , « t i •esapat ftr. ..<|ue p

■ y e8* . . . . . .  .. I
fo del 50 por 10(7 qué hoy ée e^á (tartufo. A propor
ción que la plata vú désaparéciéndo, él cobl’é necesa
ria y naturalmente se aumenta, porqué es íó único 
que ha quedado para precaverse ó aliviar1 las indispen
sables necesidades de ía vida, aunque ál precio mas 
caro, porque el consumidor es quien mas padece en 
sus cámbíos 6 permutas, ya porque se fe devuélVen las 
cuartillas falsas y eutónccs decrece su haber, que en 
unos es el fruto de su industria y en muchísimos Un 
precario jornal, qué recibe en premio de sú sudor 
y asiduo trabajo de toda una semana: ya porque esto 
en el caso forzoso de cambiar su cobre Con ía pérdida 
del premio que re fe eiigc; y en ftrf, porqtfé tiene quo 
comprar los ( fecto^ávitónéeéio mas alto; porque los 
comerciantes con inucnísíma justicia los han subido, 
tío solo porqué «OT eonVputautóS pOT liTTntsTtrars rizo
nes que alega el consumidor; sino porque subte tus 
giros gravitan toda clase de pérdidas, averías* piéfta- 

• mos, gavfeins, contrihucione» y otras muchas' cargas 
que ya no les es fácil reparar en el día, subiendo ios 
electo? déordinurio consumo; porque tendrían que ele- 
virios á tal precio, que no habí ia quien pudiese com- 
prarlos como ya va sucediendo; resultando de aquí que 
el comerciante que gira, tiene qué quebrar precia* 
mente y el quo órnete evitvr esta» quiebra» arias bien 
embodega sus electos y cierra sq comercio,-, vendien
do úr»ic»rt*cirtc al vá con pesos fuertes á comprar
le, que ha de »er muy h»ra vez, porque loa mil» llevan 
cobro y plata, y el cómorciante se resiste á tomar co
bre, aun cuando se le dé un gran premio; porque está 
mirando que este sube yoda dw i»»s: uo puede gra 
duar su término, y e*p«rftl muy fundado ment# tener 
que dar en sus pagos un precio mayor que el que ha 
recibido, porque en razón do los premios del cobre, 
tiene qué pcrdei* en sus'pagos lá utilidad qifc el se ha
bía graduado lograi4 y alguna .parte de w capí 1* 1, por 
la diferencia def premio 6 que estaba aféelo el cobre 
cuando compró res pecio del que tiene cuamjo Vende, 
lo oual no pudo ptoveoir; y (>of coochieion* vendría á 
caer eo la misto.* pérdida que quito evitar.;, ¿Y qué
debe resultar al publico de cao», trálcdlos del comer- WTjfm_ m.mamwui rn* ; / r r -
«ianti», y de s na justas resoluciones.*.? <^tiepereBCÉ^I causa que te Je instruye al ex coronel YaQcz, se nos 
pueblo atascado Cn su inmundo cobre: que el gobier- ha remitido por el respetable conducto del Sr. coman* 

y n o  parala fconÜV'feh con e! Comercio,
.cerrándose este como y* lo t^u inientado y sucederá; 
porque nadie puede piwjpMji?*  ̂quiebras y bancarro
tas, y sf lo estárí*̂  ¿Ónscrvar su crédito y los restos

deé ? t ó 5 ó Uf  otra cforfo el .•r.i.Ualiíla.y «! Cotóigna- 
irjo sd^péñdcrá:i sus ív-'l.i* iones ¿<tc<riorcs, i  dirán á

* tntlf rlO l l f  ftlpO^
baMjoctó el pd is;
:ano¡> pasefi p o i (ú! uswpación de las teja 

hog tii (¡ut dtjen sin castigó tantos v tan criminales ul• 
Irogt'S con que íts hd correspondido la ingratitud y  
perfidia de los norte- ufncticanóé. Por ctn> parte, h>ni

ensanche y la licméia. Más debiendo ti gobierno aten 
der á esas graves caLunidadt S y no conlaudo t on renitis 

Jijas, ¿á quien ocune Uno á las JfiorltCntis dé los parUm- 
lares y á las de las comunidades para que por grado n 
por fuerza den una pórte de ellús, como ya ha comen
zado á suceder? I  siéndo tan precario, violento y  pa- 
Sagéro este recurso, ¿quiteño ve (jut ésos golpes se re- 
p tirán hasta acabar ron 'ai fortuna^? ¿Y entonces •, •»? 
Aro falta modelo á Mixi<ó c.Qn quien cotejar su inespe-  
rieuchxprecipitación y obstinados Cipñchos, para re
ducir las consecuencias. fijé, su vista en las rtp*f)li- 
cus dtl Sur y udviria qtie „uhos mismos principios y 
unós mismos medios deben conducirnos á Unos mis
mos fines.”

Tan franco V triste Cómo este dialecto suponemos 
ql de algunos comerciantes con sus corresponsales, pu- 
P  prevenirlo, del peligro dé su, fortunas, de Ja p^ra- 
Itzfuciqn de sus giros y de la necesaria micción á que 
los obliga el desconcierto social y 1á (diseña pública.

rdial. co
mo es ei comercio, en ioao país, porque es ei que sus-

Y faltando al gobierno es* columna primordial, c< 
no es el comercio, en tódo pais, porqué es él qq  ̂s< 
tiene el edificio social, jqqé será de él y qué del ¿u>1 V qué 

imagii
rj . riso pr

para difundir el terror con el pronóstico de la dé^grk-r‘i i • i'4J ■ jL * / . > .«sienque puéde Sobrevenir á México; sino ua^a 
Ui qpe. .1  peben precaverlo del pe-

b!o, volvemos á prpgüníarí Ni aun imaginarnos, nui 
sieramos lo que sera; pero nos es pieciso preve crio, no 

ifundir el terror con el pronóstico de la

rM

ln<

cbar otra voz que la de sus necesidades. [S% (jy .,
■i. ■ ,

$ W ,d a r ;Q esté qqe á poniécuencia <|igi-
>s ea^uestro articuló l e  5 del corriente sobre la 
usa que se Je ifest^ fi ^  coronel YaQcz,
remitido por el respetable conducto del Sr._____

danto general el anterior auto certificado que el su
premo tribunal dé laigeorra espidió en favor del £>r. 
coronel D. Tomá, Caaírq?Jüsqal dcl rne ĉiouado Jfa-
¡ T O « w ' is % ipiB •« yh ' wd  ae cubrir á dicqp o rjn sía l dé ,'a,censura que ba 
ocasionado y tiene en ¿¿pe fia ro n  ó todo el público la

¿mwosiflad co™ uq,m »rcbai¡ 
tXsima causa de Yaf¿8z. ;I^ro quien ha dicho ui pue-
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da decir sin incurrir en la oota á e  ligero y temerario^ cobardemente con lo» sujos, á pesar de lo escabroso 
que la morosidad de esa causa proviene del Sr. fiscal? de los caminos, y sigue en pes de el el bizarro capitán 
Ninguno ciertamente; porque es notoria la energía y la D. Aneel 
ineorruptibiliiad ,dei §r. Castro, así como su aptitud

Ctitsa proviene ^  m

 ̂ _____  ____ temerario se ha
j^rm, desempeñar esas muy dóciles comisiones; j  hoy conciudadanos toda clase de males, j  hacerse cada dia 
mal que nunca se fia recomendado por esas no coma■ mas j  mas digno de que se le trate con todo el rigor

causar á sus
3 f

n«# cualidades que ha desplegado eq el sumario ó /a- 
berinto de muchos j  muj famósos criminales, estre
chados por la maldad, sostenidos por su astucia, alen- 
‘ * mM{ pesonages,

iue en este 
mas fa

mosos reos que tienen valimiento. • ..
Contra Un formidables enemigos ha combatido la 

pericia y asiduidad del Sr. fiscal para construir una 
que asombra por su importancia y admira por 
lúmen. hasta el caso de llamarla PEREGRINA

de la s M flL , r.
El gobierno toma,1 con la debida actividad, cuantas 

providencias son de ¿u resorte para que termine fo in
significante asonada de Foqseca, y para mantener en
paz el departamento, seguro de que así cumple con 
su deber, y contribuye, en cuauto le es posible, áposible, á la 

le están su-felicidad y bienestar de ios pueblos que 
bordinatfps.

Compatriotas: paz es cuanto necesitamos para ser 
felices; teniendo juicio y reflexionando detenidamente 
sobre nuestros verdaderos intereses, trabajarémos sin

,C&usa
su volumen, I
algunos jurisconsultos; mas no obstante la inteligencia descanso por conseguir aquella: á alio aspira el go- 
del Sr, Castro, la causa no ha podido llegar á su tér- biernu y es solo lo que desea, 
minó^orque es ¿aí nuestra legislación, que de ella sa* ' m 
can los r?os lo* medios de embromar y dilatar los pro-

—  - - « - W  J  ’ —  —  —  —   —  —  I  w  ̂ ^

Tofuca, julio 22 de 1836.—Estevan Villalba, se- 
cretano.

ceso» para burlarse de la actividad de los jueces y exi
mirse de la pena 6 recibirla muy tarde. Atí están 
procediendo, en nuestra humilde opinión, Yanez y

__

valiéndose-de los muy trillados recursos de
los criminales en este pais, que es lo que se llama dar 
cordelejo ó las causas, y son los de promover inciden
tes que produzcan otras tantas causas cuantos son es 
tos, accesorias é la principal: presentar centenares de 
testigos que distraigan al fiscal, como si no fueran bas
tantes cinco 6 nueve% si se quiere, para 4ener plena 

prueba en el foro ordinario y tres en el militar;y como

El general Canalizo ha concluido completamente en 
Etla con los facciosos que acaudillaban Acevedo, Pa
yan y un estrangero que figuraba entre ellos como gefe 
d e  artillería. Tuvieron eu la acción 100 muertos, 228 
prisioneros, y el pequeAo resto se fugaron en dis/er 
sion. Cuatro cabecillas fueron fusilados 
procesándose otros de los prisioneros.

dan

Mucho se asegura que el general presidente D An- 
yi  ̂  ̂ _  toriio López de Santa Anna fue muerto ignominiosa-

si W  crímenes de Yanez no fueran tan claros como mente por los colonos de Tejas, después de haber sido 
la luz meridiana*. Son, por último, recursos de los tratado groserísima y cruelmente por esa farsa de boo- 

x 1----  ------- J ~----------' A ‘Tt^dos consuetudinarios. Pero aun esperamos la confir
mación de este crimen.—EE. ’* v

reos recusar ó los asesores para dar con alguno que los

Ímiorezca, 6 cuando menos para hacer interminables 
os procesos, ya por ia vista de tan crecidos autos, ya 

porque tienen que reposar antes de ella en los bufetes 
<1* los abogados asesores, anos y felices d i as.

i Y podremos decir cjuc de te do eso es respon-
'i l' 91*
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sable el $r. Castro  ̂ u e ninguna manera; porque 
su señoría como fiscal está sujeto á la forma de la 
anticua legislación v á la ley de circunstanciasde núes 1

N los autos de concurso ó bienes de Dona María
ligua

tros modernos legisladores, la cual
lgnacia Mier y Teráu, te ba mandado por el Sr.

lalSTsido tan á pro- Í uez D- Cayetano Ibaria *e convoque» postees para
pósito pira juzgar á los ladrones, que 5 todos, menos U v« "ta 7  rema,e de trc® caM9 s't,,ada« «n <‘, u  cai " -  
á estos, ha merecido sus ascos; y al dictámcn de los tal- ,,na «■" cl c.ft,l^ on V *  uo," bran de ,a Da"*a« de* 
asesores que unos son para enredar y otros para des- "lmreada COD número 3, valuada en I0,1B6 peso,;
enredar; y no sabemos cuales habrán tocado al Sr. fis- otra en «' Puente del Blanquillo, cou d  número t ,

calle de
tn  3.260 

hacer postu -

enredar; y no sabemos cuates habrán tocado al Sr. fis- oirt en PuenH* ae< ®«nqwuo»'CQU ei n 
cal áquien protestamos no haber ofmdido ni por in- •preciada en 6.658 pesos, y la teiccr.» en la
tención con nuestra censura del dia 5 del corriente. . l*Santo Tomás, con «i número 2, apreciada

' r<> k> ’-iuro w>i pesos, para que la persona que quisiere hac
Tenernos particular placer en insertar la siguiente 

proclama que el Exmo. Sr. gobernador del departa
mento de México, ha emitido á sus compatriotas con 
motivo de la ridicula, yieio muy criminal asonada del 
Íacciosa-Fonscca. Por ella verá elsupremo gobierno la

ra á todas 6 cada una de ellas, ocurra al oficio de la 
calle del Refugio, donde se le admitirá la que hiciere 
y se le minndrarrán la instruccionee 1.cecearías. Mé
xico, julio 20 de 1836 .̂—lgnació Peüa.

Por ella verá elsupremo go 
lección que hizo del Sr. Vieyra para laüizo oei 5>r. Vieyra para la suprema auto proveído en 18 dtl corriente por el Sr.

magistratura del departamento, y los buenos mexicá- JUd j w l  de letras í). Cayetano Ibarra, está mánda
nos conocerá:) cuanto deben' esperar de su actual go - 

‘ bernador que dignamente ha reemplazado al general 
Canalizo, púas la franqueza, dulzura, prudencia, cir~

do se convoquen postores para la venta ó arrenda-
¿  i

n, energía, y sobre todo la pureza de sus 
aciones formal) el carácter de S. E. Todos y ca -

kJino lo esperimentarán.
Kn el número siguiente daremos la proclama insul

ta rite y plan embustero de Fónseca, construidas sin-i //.# • _  j  . ■ * . > .piezas en la fábrica 
de México.

los

«n v ht

anarquistas de esta ciu-
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miento de la hacienda de S. Cárlos Borroméo situada 
en jurisdi c»on de Vantepec, perteneciente * !  concur
so de D. J o ^  Rafael Aiarid, valuada en 145,720 pe
sos 2 rs, coya tercera almoneda se tmsfirió para Ja 
maBaua del miércoles 3 del entrante agosto, y ae ha de 
veririficar en el oficio de la calle del Refugio: la perso
na que quiera hacer postura ocurra á dirfio oficio, don
de se le admitirá ia que > hiciese en venta 6 arrenda-

. ii
udilla de quin<
Sr. coronel Castillo  ̂qoe 
H H JL  dorf filtró en 

se ai V re a ron las tro . 
e mtuciouado, huyó

rTA ú

miento,ir se le ministrarán las instrucciones necesa- 
México, 23 de julio de 1836.— Ign aro  Peña.rías

veinte rw iB o....
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